
 

 

 

           

 

 

I. VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

 

a) La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en su 

texto refundido mediante Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 2000, de Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia. 

b) La Ley Nº19.880 de 2003, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que establece Bases a 

los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.  

c) El Decreto con fuerza de Ley N°29, del Ministerio de Hacienda, de 2004, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; 

d) Las facultades que me confiere el Decreto Supremo N° 355, de 1976, que aprueba el reglamento 

orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

e) Ley Nro. 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

f) La Resolución Nº 7 de 2019 y N° 14 de 2022, de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

g) Ley de Presupuesto N°21.516, del Serviu Región de Los Rios para el año 2023. 

h) Que, debido a que el Director Titular de este Servicio no está desempeñando efectivamente el cargo, 

lo que le impide suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Exento 

RA  272/50/2023 de la Subsecretaría de V. y U., que me designa como primer subrogante para el 

cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, procedo a suscribirla 

en esta calidad. 

 
 
II. CONSIDERANDO: 

 
a) La Resolución Exenta N°9.668 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo del año 2013, que aprobó el 

manual de Procedimientos de la Administración y Disposición de los Bienes Muebles Fiscales del Minvu. 

b) La Resolución Exenta N°351 (V. Y U.) de 2022, que Deroga Resolución Exenta N°9668 (V. Y U.), que 

aprobó el manual de Procedimientos de la Administración y Disposición de los Bienes Muebles Fiscales 

del Minvu. 

c) La necesidad de actualizar el Manual de Procedimientos de la Administración y Disposición de los 

Bienes Muebles Fiscales para este Servicio de Vivienda y Urbanización, mediante acto administrativo, 

para efectos de ser aplicable a Serviu Región de Los Ríos. 

 

Con lo anterior, dicto la siguiente: 

 

III. RESOLUCIÓN: 

 

1. SANCIONASE el Procedimiento para la Administración y Disposición de los Bienes Muebles 

Fiscales aplicado al Serviu Los Ríos, según lo siguiente: 

 

APRUEBA PROCEDIMIENTO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES FISCALES DEL SERVICIO 

DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE 

LOS RÍOS.  

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LO 

SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 1761 

VALDIVIA, 28 de diciembre2023 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

2. APLIQUESE, el procedimiento a contar de la fecha de la presente resolución. 

 

 

3. DIFUNDASE, el presente procedimiento por medio de correo electrónico a las funcionarias y 

funcionarios del Servicio. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCÍBASE Y ARCHIVESE 

 

 

 

 

 

JORGE HERVIA ZAMUDIO 

DIRECTOR (S) 

SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 

JHZ/RVP/PIC/pic. 

DISTRIBUCIÓN: 

1. Contraloría Interna 

2. Sección Servicios Generales 
3. Of. De Partes  
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